


De acuerdo con lo anterior, se considera necesario redactar un proyecto modificado que recoja las variaciones que 
necesariamente deben ser introducidas, así como corregir otros errores, duplicidades u omisiones de poca entidad y no 
sustanciales detectados en el proyecto original. Los cambios que se precisan no supondrían una modificación sustancial 
del proyecto.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 190, 203 y 242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,     

DISPONGO
Autorizar, por razones de interés público, el INICIO del expediente de MODIFICACIÓN del contrato de obras 

de CONSTRUCCIÓN DEL IES ANA FRANK (LINEA 2, 8+4) EN ARAVACA, MADRID: 8 AULAS DE SECUNDARIA, 4 
AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, 5 SEMINARIOS, 2 AULAS DE DESDOBLE, 2 AULAS DE 
PEQUEÑO GRUPO, ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA Y PISTA DEPORTIVA (LOTE 2 DE REFUERZO DE LA RED 
DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID)", con variación económica, debiendo 
redactarse y aprobarse el correspondiente proyecto de modificación, del que se dará audiencia al contratista y al redactor 
del proyecto.

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

(P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero.  BOCM 20-02)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez
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